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Doctora 

ANGELICA MARIA DEL PILAR CONRERAS CALDRON 

JUEZ SEGUNDO CIVIL-LABORAL DEL CIRCUITO 

PALACIO DE JUSTICIA DE PAMPLONA  

PAMPLONA  

E. S. D.  

 

 

 

ASUNTO: SUBSANACIÓN CONTESTACION DE DEMANDA 

RAD:  2020-00094-00   

REF:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DTE:  JORGE ENRIQUE BASTOS BASTOS.   

DDO:  RAUL MOGOLLON JAIMES y Otros. 

 

 

JOSE JUIS MORENO MILLAN, abogado en ejercicio, mayor de edad, con 

domicilio en Pamplona, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1094246583 de Pamplona y portador de la T. P. No 231.681 del C. S. de la J., 

actuando en nombre y representación del Señor RAUL MOGOLLON JAIMES, 

mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 13354095, 

conforme al poder legalmente otorgado, por medio de la presente me 

permito a continuación dar contestación a la demanda ordinaria laboral de 

primera instancia, promovida por el señor  JORGE ENRIQUE BASTOS BASTOS, 

a través de su apoderado judicial, en contra de mi representado y otros, en 

los siguientes términos: 

 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda 

presentadas por el señor JORGE ENRIQUE BASTOS BASTOS, a través de su 

apoderado judicial, en contra de mi mandante el señor RAUL MOGOLLON 

JAIMES, en los siguientes términos:  

 

A LA PRIMERA: Me opongo a esta pretensión, en el entendido de que el 

accionante pretende que se reconozca una relación laboral siendo él el 

trabajador y como empleadores los señores RAUL MOGOLLON JAIMES y LUIS 

ALBERTO FIGUEROA PEÑA, desde el 1 de marzo de 2010 hasta el 3 de mayo 

de 2017, sin discriminar los tiempos en que cada accionado fungió como 

administrador de la estación de servicios. 

 

Al respecto me permito precisar, que los señores RAUL MOGOLLON JAIMES y 

LUIS ALBERTO FIGUEROA PEÑA, no fueron simultáneamente empleadores del 

demandante como se pretende hacer ver, sino que cada uno desempeño 

su función de administrador de la Estación de Servicio COTRANAL LTDA de 

manera independiente y en tiempos distintos, por lo cual no está llamada a 

prosperar esta pretensión.  

 

A LA SEGUNDA: Me opongo a esta pretensión, pues para la fecha del 

presunto despido sin causa mi poderdante ya no era administrador de la 
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Estación de Servicio COTRANAL LTDA. De igual manera, como se relata en 

el hecho SEXTO de la demanda, el demandante fue despedido por el señor 

ALBERTO FIGUEROA en su calidad de administrador y no por mi mandante; 

en consecuencia el hecho SEXTO no corresponde a la pretensión SEGUNDA.  

 

En mérito de lo anterior no hay razón para que se produzca un despido 

injustificado de parte de mi poderdante el señor RAUL MOGOLLON JAIMES 

sobre la parte actora. Es de advertir que el señor ALBERTO FIGUEROA se 

relaciona como el administrador y por ende ultimo empleador del 

demandante. 

 

A LA TERCERA: Me opongo a esta pretensión, señalando que si lo que se 

pretende es declarar la mala fe de mi poderdante, le corresponde al 

accionante demostrarlo y desvirtuar el principio de buena fe que se presume 

en su favor. 

 

A LA CUARTA: Me opongo por ser consecuencia de la no prosperidad de las 

pretensiones PRIMERA, SEGUNDA Y TERCERA y en especial por haber 

ocurrido el fenómeno de la prescripción sobre los derechos que se 

pretenden reclamar y no existir precisión respecto a que o cuales 

prestaciones pretende hacer valer. 

 

A LA QUINTA: Me opongo por ser consecuencia de la no prosperidad de las 

pretensiones PRIMERA, SEGUNDA y TERCERA, en especial por haber ocurrido 

el fenómeno de la prescripción sobre los derechos que se pretenden 

reclamar, sin que por ello se haga aceptación de culpa o responsabilidad 

alguna en lo aquí solicitado. 

 

A LA SEXTA: Me opongo por ser consecuencia de la no prosperidad de las 

pretensiones PRIMERA, SEGUNDA y TERCERA, en especial por haber ocurrido 

el fenómeno de la prescripción sobre los derechos que se pretenden 

reclamar, sin que por ello se haga aceptación de culpa o responsabilidad 

alguna en lo aquí solicitado. 

 

A LA SEPTIMA: Me opongo por ser consecuencia de la no prosperidad de las 

pretensiones PRIMERA, SEGUNDA y TERCERA, en especial por haber ocurrido 

el fenómeno de la prescripción sobre los derechos que se pretenden 

reclamar, sin que por ello se haga aceptación de culpa o responsabilidad 

alguna en lo aquí solicitado. 

 

A LA OCTAVA: Me opongo por ser consecuencia de la no prosperidad de 

las pretensiones PRIMERA, SEGUNDA y TERCERA, en especial por haber 

ocurrido el fenómeno de la prescripción sobre los derechos que se 

pretenden reclamar, sin que por ello se haga aceptación de culpa o 

responsabilidad alguna en lo aquí solicitado. 

 

A LA NOVENA: Me opongo por ser consecuencia de la no prosperidad de 

las pretensiones PRIMERA, SEGUNDA y TERCERA, en especial por haber 

ocurrido el fenómeno de la prescripción sobre los derechos que se 

pretenden reclamar, sin que por ello se haga aceptación de culpa o 

responsabilidad alguna en lo aquí solicitado. 
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De igual manera me permito resaltar que la pretensión novena es una copia 

exacta de la pretensión octava de esta demanda, es decir está 

reclamando dos veces los supuestos tiempo laborados como horas extras. 

 

A LA DECIMA: No es una pretensión, la parte actora solo se limita a 

especificar la presunta base de liquidación sin precisar petición alguna. 

 

A LA DECIMO PRIMERA: Me opongo por ser consecuencia de la no 

prosperidad de las pretensiones PRIMERA, SEGUNDA y TERCERA, en especial 

por haber ocurrido el fenómeno de la prescripción sobre los derechos que 

se pretenden reclamar, sin que por ello se haga aceptación de culpa o 

responsabilidad alguna en lo aquí solicitado. 

 

A LA DECIMO SEGUNDA: Me opongo por ser consecuencia de la no 

prosperidad de las pretensiones PRIMERA, SEGUNDA y TERCERA, en especial 

por haber ocurrido el fenómeno de la prescripción sobre los derechos que 

se pretenden reclamar, sin que por ello se haga aceptación de culpa o 

responsabilidad alguna en lo aquí solicitado. 

 

A LA DECIMO TERCERA: Me opongo por ser consecuencia de la no 

prosperidad de las pretensiones PRIMERA, SEGUNDA y TERCERA, en especial 

por haber ocurrido el fenómeno de la prescripción sobre los derechos que 

se pretenden reclamar, sin que por ello se haga aceptación de culpa o 

responsabilidad alguna en lo aquí solicitado. 

 

A LA DECIMO CUARTA: Me opongo por ser consecuencia de la no 

prosperidad de las pretensiones PRIMERA, SEGUNDA y TERCERA, en especial 

por haber ocurrido el fenómeno de la prescripción sobre los derechos que 

se pretenden reclamar, sin que por ello se haga aceptación de culpa o 

responsabilidad alguna en lo aquí solicitado. 

 

A LA DECIMO QUINTA: Me opongo por ser consecuencia de la no 

prosperidad de las pretensiones PRIMERA, SEGUNDA y TERCERA, en especial 

por haber ocurrido el fenómeno de la prescripción sobre los derechos que 

se pretenden reclamar, sin que por ello se haga aceptación de culpa o 

responsabilidad alguna en lo aquí solicitado. 

 

A LA DECIMO SEXTA: Me opongo por ser consecuencia de la no prosperidad 

de las pretensiones PRIMERA, SEGUNDA y TERCERA, en especial por haber 

ocurrido el fenómeno de la prescripción sobre los derechos que se 

pretenden reclamar, sin que por ello se haga aceptación de culpa o 

responsabilidad alguna en lo aquí solicitado. 

 

A LA DECIMO SEPTIMA: Me opongo por ser consecuencia de la no 

prosperidad de las pretensiones PRIMERA, SEGUNDA y TERCERA, en especial 

por haber ocurrido el fenómeno de la prescripción sobre los derechos que 

se pretenden reclamar, sin que por ello se haga aceptación de culpa o 

responsabilidad alguna en lo aquí solicitado. 

 

De igual manera es imperioso resaltar, que para la fecha en que se presentó 

el presunto despido sin justa causa a que hace referencia la parte actora, 

mi poderdante ya no fungía como administrador de la estación de servicios 
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y como se precisa en el HECHO SEXTO de la demanda, el despido fue 

efectuado por el señor ALBERTO FIGUEROA, por lo tanto no le es dable 

responder a mi prohijado por situaciones que no le atañen. 

 

A LA DECIMO OCTAVA: Me opongo por ser consecuencia de la no 

prosperidad de las pretensiones PRIMERA, SEGUNDA y TERCERA, en especial 

por haber ocurrido el fenómeno de la prescripción sobre los derechos que 

se pretenden reclamar, sin que por ello se haga aceptación de culpa o 

responsabilidad alguna en lo aquí solicitado. 

 

Resaltando también que tales indemnizaciones no opera de facto y le 

corresponde a la demandante demostrar la buena o mala fe de la parte 

demandada para que se ordene su condena por estos conceptos.  

 

A LA DECIMO NOVENA: Me opongo por ser consecuencia de la no 

prosperidad de las pretensiones PRIMERA, SEGUNDA y TERCERA, en especial 

por haber ocurrido el fenómeno de la prescripción sobre los derechos que 

se pretenden reclamar, sin que por ello se haga aceptación de culpa o 

responsabilidad alguna en lo aquí solicitado. 

 

Es de precisar que cuando la norma habla de la dotación que se debe a los 

trabajadores hace referencia a vestuario y calzado; sin embargo aquí 

también se solicita por la parte demandante el pago de los elementos de 

protección que a todas luces no constituyen ni hacen parte de la referida 

dotación, por tanto esta petición se encuentra desproporcionada y fuera 

de contexto. 

 

A LA VIGESIMA: Me opongo por ser consecuencia de la no prosperidad de 

las pretensiones PRIMERA, SEGUNDA y TERCERA, en especial por haber 

ocurrido el fenómeno de la prescripción sobre los derechos que se 

pretenden reclamar, sin que por ello se haga aceptación de culpa o 

responsabilidad alguna en lo aquí solicitado. Resaltado que al señor 

demandante se le suministró de parte de mi poderdante y en lo que a él 

respecta los valores para sufragar su seguridad social. 

 

A LA VIGESIMA PRIMERA: Me opongo, toda vez que esta pretensión es 

consecuencia de lo que se depure en el referido proceso, resaltando que al 

accionante no le corresponde iniciar esta acción por estar prescritos sus 

derechos. 

 

A LA VIGESIMA SEGUNDA: Me opongo por ser consecuencia de la no 

prosperidad de las pretensiones PRIMERA, SEGUNDA Y TERCERA y en especial 

por haber ocurrido el fenómeno de la prescripción sobre los derechos que 

se pretenden reclamar, sin que por ello se haga aceptación de culpa o 

responsabilidad alguna en lo aquí solicitado; así las cosas no hay lugar a 

considerar condena en ultra o extra petita sobre derechos prescritos. 

 

De la oposición a las pretensiones se dará cuenta en detalle más adelante 

en el acápite de excepciones. 
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A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

 

De acuerdo a la numeración utilizada por la parte demandante, así: 

 

Al  PRIMERO: Es cierto. Pese a que en el referido hecho no se hace precisión 

exacta de los extremos personales de la relación laboral, toda vez que no 

hay precisión de cuando cada demandado fungió como administrador, 

resaltando que los accionados no fueron jefes en simultánea del hoy 

demandante, incumpliendo en consecuencia con el Artículo 25 del código 

Procesal Laboral. 

 

AL SEGUNDO: Es cierto. 

 

AL TERCERO: Es cierto. 

 

AL CUARTO: Es cierto. 

 

AL QUINTO: Es parcialmente cierto, porque el accionado devengó en todo 

tiempo un valor superior al salario mínimo, que cubría lo respectivo a auxilio 

de transporte y horas extras. 

 

De igual manera siempre estuvo afiliado a seguridad social, porque se les 

entregaba en su mano el valor correspondiente a tales aportes y mes a mes 

se les exigía la respectiva planilla de pago. Si bien no es el procedimiento 

que se debe efectuar para el pago de aportes en Seguridad Social Integral, 

siempre se procuró de parte de mi mandante el pago y afiliación de 

seguridad social del accionado. 

 

AL SEXTO: No me consta, que se pruebe; sin embargo es de precisar que 

para la fecha del presunto despido sin justa causa que alega el 

demandante, mi poderdante ya no tenía el grado de administrador de la 

estación de servicio, puesto que su periodo de administrador terminó el día 

30 de mayo de 2015, fecha en donde asumió como administrador el señor 

LUIS ALBERTO FIGUEROA PEÑA. 

 

AL SEPTIMO: No me consta, mi poderdante ya no tenía el grado de 

administrador de la estación de servicio, puesto que su periodo de 

administrador terminó el día 30 de mayo de 2015, fecha en donde asumió 

como administrador el señor LUIS ALBERTO FIGUEROA PEÑA. 

 

AL OCTAVO: No es cierto, al accionante se le suministraba un aporte para 

que cubriera su seguridad social, situación que se refrenda con los 

comprobantes aportados con el escrito de demanda. 

 

AL NOVENO: No es cierto, al accionante se le suministraba un aporte para 

que cubriera su seguridad social, situación que se refrenda con los 

comprobantes aportados con el escrito de demanda. 

 

AL DECIMO: No me consta, debe probarse, sin embargo al accionante se le 

suministraba un aporte para que cubriera su seguridad social, situación que 

se refrenda con los comprobantes aportados con el escrito de demanda 
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AL DECIMO PRIMERO: No me consta, esta situación deberá probarse, 

resaltando que para las aludidas fechas de terminación de contrato el 

demandante no laboraba a órdenes de mi prohijado. 

 

AL DECIMO SEGUNDO: No es cierto, el señor accionante devengaba más de 

un salario mínimo donde se hallaba incluido el auxilio de transporte que por 

ley le corresponde. 

 

AL DECIMO TERCERO: En parte es cierto, deberá probar en cuanto al tiempo 

laborado, pero no me consta si después de que mi mandante dejo la 

administración del Centro de Servicio COTRANAL LTDA esto es el día 30 de 

mayo de 2015, se hubiese pagado al demandado tales valores reclamados, 

sin embargo los montos respecto de los tiempos que el accionado pretende 

se paguen ya ha operado el fenómeno de la prescripción. 

 

AL DECIMO CUARTO: En parte es cierto, deberá probar en cuanto al tiempo 

laborado, pero no me consta si después de que mi mandante dejo la 

administración del Centro de Servicio COTRANAL LTDA esto es el día 30 de 

mayo de 2015, se hubiese pagado al demandado tales valores reclamados, 

sin embargo los montos respecto de los tiempos que el accionado pretende 

se paguen ya ha operado el fenómeno de la prescripción. 

 

AL DECIMO QUINTO: En parte es cierto, deberá probar en cuanto al tiempo 

laborado, pero no me consta si después de que mi mandante dejo la 

administración del Centro de Servicio COTRANAL LTDA esto es el día 30 de 

mayo de 2015, se hubiese pagado al demandado tales valores reclamados, 

sin embargo los montos respecto de los tiempos que el accionado pretende 

se paguen ya ha operado el fenómeno de la prescripción. 

 

AL DECIMO SEXTO: En parte es cierto, deberá probar en cuanto al tiempo 

laborado, pero no me consta si después de que mi mandante dejo la 

administración del Centro de Servicio COTRANAL LTDA esto es el día 30 de 

mayo de 2015, se hubiese pagado al demandado tales valores reclamados, 

sin embargo los montos respecto de los tiempos que el accionado pretende 

se paguen ya ha operado el fenómeno de la prescripción. 

 

AL DECIMO SEPTIMO: No me consta, deberá el demandante demostrar que 

los resultados consignados en este HECHO corresponden a la realidad de la 

relación laboral que se mantuvo. 

 

AL DECIMO OCTAVO: No me consta si después de que mi mandante dejo la 

administración del Centro de Servicio COTRANAL LTDA esto es el día 30 de 

mayo de 2015, se hubiese pagado al demandado tales valores reclamados, 

sin embargo los montos respecto de los tiempos que el accionado pretende 

se paguen ya ha operado el fenómeno de la prescripción. 

 

AL DECIMO NOVENO: Es cierto respecto a la no afiliación, pero no me consta 

si después de que mi mandante dejo la administración del Centro de 

Servicio COTRANAL LTDA esto es el día 30 de mayo de 2015 se hubiese 

pagado tales valores reclamados, sin embargo los montos respecto de los 
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tiempos que el accionado pretende se paguen ya ha operado el fenómeno 

de la prescripción. 

 

AL VIGÉSIMO: No es un HECHO, es una PRETENSIÓN, por lo cual no es posible  

dar contestación al respecto. Sin embargo me permito resaltar que esta 

situación incumple en consecuencia lo reglado el Artículo 25 del código 

Procesal Laboral. 

 

AL VIGÉSIMO PRIMERO: No es un HECHO que relacione situaciones precisas 

ocurridas, más bien es una PRETENSION. Sin embargo me permito resaltar 

que esta situación incumple en consecuencia lo reglado el Artículo 25 del 

código Procesal Laboral. 

 

AL VIGÉSIMO SEGUNDO: Es cierto, pero no me consta si después de que mi 

mandante dejo la administración del Centro de Servicio COTRANAL LTDA 

esto es el día 30 de mayo de 2015, se hubiese pagado al demandante tales 

valores reclamados, sin embargo los montos respecto de los tiempos que el 

accionado pretende se paguen ya ha operado el fenómeno de la 

prescripción. 

 

AL VIGÉSIMO TERCERO: No es un HECHO, es una PRETENSIÓN, por lo cual no 

es posible  dar contestación al respecto. Sin embargo me permito resaltar 

que esta situación incumple en consecuencia lo reglado el Artículo 25 del 

código Procesal Laboral. 

 

AL VIGÉSIMO CUARTO: No es un HECHO, es una PRETENSIÓN, por lo cual no 

es posible  dar contestación al respecto. Sin embargo me permito resaltar 

que esta situación incumple en consecuencia lo reglado el Artículo 25 del 

código Procesal Laboral. 

 

Sin embargo si lo que pretende el demandante es el pago de la 

indemnización por despido sin justa causa, está claro que no es 

responsabilidad de mi mandante, toda vez que como se relata en el hecho 

SEXTO de la demanda, el demandante fue despedido por el señor ALBERTO 

FIGUEROA en su calidad de administrador y no por mi mandante. Sin 

embargo los montos respecto de los tiempos que el accionado pretende se 

paguen ya ha operado el fenómeno de la prescripción. 

 

AL VIGÉSIMO QUINTO: No es un HECHO, es una PRETENSIÓN, por lo cual no 

es posible  dar contestación al respecto. Sin embargo me permito resaltar 

que esta situación incumple en consecuencia lo reglado el Artículo 25 del 

código Procesal Laboral. Sin embargo los montos respecto de los tiempos 

que el accionado pretende se paguen ya ha operado el fenómeno de la 

prescripción. 

 

AL VIGÉSIMO SEXTO: No es un HECHO, es una PRETENSIÓN, por lo cual no es 

posible  dar contestación al respecto. Sin embargo me permito resaltar que 

esta situación incumple en consecuencia lo reglado el Artículo 25 del 

código Procesal Laboral. Sin embargo los montos respecto de los tiempos 

que el accionado pretende se paguen ya ha operado el fenómeno de la 

prescripción. 
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AL VIGÉSIMO SEPTIMO: No es un HECHO donde versen situaciones 

relacionadas con el objeto debatido, la mención que la parte demandante 

hace en este numeral es una carga procesal que le impone el decreto 806 

de 2020. 

 

EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

 

1. INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES O 

POR INDEBIDA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES. 

 

Dentro del escrito demandatorio se deja pasar por alto lo regulado en el 

artículo 25 y subsiguientes del Código Procesal Laboral y a continuación se 

pondrán de presente las deficiencias advertidas por el suscrito que hacen 

que la demanda sea catalogada como inepta:  

 

 En el hecho PRIMERO no se hace precisión exacta de los extremos 

personales de la relación laboral, permitiendo una interpretación distinta 

a lo que el proceso necesita, pues no menciona que parte actúa en 

calidad de trabajador y por otra parte quien actúa como empleador en 

la relación laboral. 

 

 Como se relata en el hecho SEXTO de la demanda, el demandante fue 

despedido por el señor ALBERTO FIGUEROA en su calidad de 

administrador y no por mi mandante; en consecuencia el hecho SEXTO 

no corresponde a lo solicitado en la pretensión SEGUNDA.  

 

 Es de advertir que pese a que el señor ALBERTO FIGUEROA se relaciona 

como el administrador del Centro de servicio COTRANAL LTDA para la 

fecha del presunto despido sin justa causa y por ende ultimo empleador 

del demandante, pero no ocurre que en los hechos y pretensiones, exista 

claridad en cuanto a los tiempos en que el señor LUIS ALBERTO FIGUEROA 

se desenvolvió como administrador del Centro de servicio COTRANAL 

LTDA, en consecuencia no hay precisión de cuanto deberá pagar cada 

demandado de las liquidaciones aportadas.  

 

 El HECHO vigésimo primero no es un HECHO que relacione situaciones 

precisas ocurridas, más bien es una PRETENSION. Sin embargo me permito 

resaltar que esta situación incumple en consecuencia lo reglado el 

Artículo 25 del código Procesal Laboral. 

 

 Los HECHOS VIGÉSIMO TERCERO al VIGÉSIMO CUARTO, en realidad no son 

hechos pues no relatan situaciones ocurridas dentro de la presunta 

relación laboral, por el contrario y aunque se presenten como hechos son 

más bien PRETENSIONES, motivo por el cual se encuentran inmersas en el 

texto de demanda de manera incorrecta. 

 

Así las cosas, está llamada a prosperar esta excepción, pues claramente se 

observa que la demanda no cumple con los requisitos que ordena la norma 

procesal laboral. 

 

 

553



  
 
 
 
 
 

 
 

 
 
  
  

EXCEPCIONES DE MERITO 

 

 

1. PRESCRIPCIÓN  

 

Los derechos aquí reclamados datan de tiempo comprendido entre el 1 de 

marzo de 2010 y el 3 de mayo de 2017, sin embargo los tiempos en que mi 

poderdante sostuvo contrato de trabajo con el hoy demandado es un 

tiempo comprendido entre el 1 de marzo de 2017 y solo hasta el 30 de mayo 

de 2015.  

 

Así las cosas y a la luz de la normativa laboral colombiana los derechos 

laborales  no son eternos sino que prescriben tres años después de haberse 

causado o adquirido; así lo contempla el artículo 488 del mismo Código, 

resaltando entonces que la prescripción implica la pérdida del derecho por 

parte del trabajador y la cesación de la obligación por parte del empleador 

puesto que se pierde la oportunidad para reclamarlos judicialmente. 

 

Los derechos de que pretende el demandado sean pagados en este 

proceso, ya se encuentran prescritos a la luz de la normativa laboral y por 

ende no le asiste derecho al demandante de reclamar a mi poderdante 

derecho alguno. 

 

No obra dentro del expediente ni se ha producido tampoco reclamación 

alguna de parte del hoy demandado dirigida a mi mandante y con la cual 

se interrumpa la prescripción; dadas las circunstancias los derechos 

laborales pretendidos al menos respecto de mi poderdante se encuentran 

prescritos y no le asiste derecho al demandante para lograr su consecución, 

por dejar pasar su oportunidad.  

 

Respecto a las obligaciones y/o cargas que pudieran imponerse se detallan 

en la excepción que a continuación se relata. 

 

2. SUSTITUCIÓN PATRONAL. 

 

Como se ha sostenido dentro de la demanda, el accionante ha precisado 

que desde el presunto inicio de la relación laboral y hasta su terminación se 

desempeñó en el mismo cargo, ejecutando unas funciones debidamente 

especificadas y desarrollando el mismo objeto social, sin embargo y aunque 

no se precisen fechas por parte del demandante, lo cierto es que el laboró 

para dos personas distintas, es decir desde el 1 de marzo de 2010 hasta el 30 

de mayo de 2015  bajo órdenes del señor RAUL MOGOLLON JAIMES quien 

hasta ese día fue administrador y empleador del accionante, para 

seguidamente quedar bajo las órdenes del señor LUIS ALBERTO FIGUEROA 

quien sería el nuevo administrador del Centro de Servicio. Así las cosas es 

claro que para el caso concreto y por lo que relata el demandante en su 

escrito existió sustitución patronal. Puesto que se conservan los tres 

elementos a saber: a) cambio de empleador por otro, b) continuidad de la 

actividad de la empresa, establecimiento o negocio, y c) continuidad en los 

servicios por parte del trabajador 
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El Código Laboral prevé la sustitución patronal en sus artículos 67 y 

subsiguientes, y de las obligaciones anteriores a la sustitución el nuevo 

empleador es solidariamente responsable con el antiguo empleador, sin 

embargo, de las obligaciones que surjan posteriores a la sustitución son 

única y exclusivamente responsabilidad del nuevo empleador. 

De lo antedicho es necesario que el demandante precise los tiempos y/o 

extremos temporales y tiempos de la sustitución para endilgar 

responsabilidades laborales a uno y otro empleador, situación que no se 

observa por ningún lado en el escrito de demanda. 

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE QUE DEBRA PRESENTAR 

EL DEMANDADO  

Respecto a la solicitud de pruebas documentales hecha por la parte actora 

y que deberá presentar el demandado, me permito informar a su señoría 

que tales documentos no se encuentran en poder de mi representado, por 

lo cual es imposible aportarlos, lo anterior para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el Numeral 2, parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L. y S.S. 

 

PRUEBAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA 

 

Solicito muy comedidamente se tengan como tales las siguientes: 

 

 

Testimoniales: 

 

Sírvase su señoría, declarar hora y fecha para que se recepcione el 

testimonio de las siguientes personas: 

 

 EDISON ENRIQUE GARCIA CABEZA, CC 88033056, residente en la calle 6 

No 9-29 Barrio Urzúa de la ciudad de Pamplona, quien se pronunciara en 

lo que le conste a pagos de salario y otros emolumentos, sustitución 

patronal, pago de seguridad social, tiempos de ejecución del contrato y 

lo demás que interese precisamente al presente proceso. 

 

 

Interrogatorio de parte: 

 

Solicito muy comedidamente a su señoría: 

 

 Se fije hora y fecha para llevar a cabo interrogatorio de parte del 

señor JORGE ENRIQUE BASTOS BASTOS, parte demandante en la 

presente acción, para que absuelva el interrogatorio de parte que 

personalmente le formulare o hare llegar en sobre cerrado. 
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Declaración de parte:  

 

Solicito muy comedidamente recibir declaración de parte del señor RAUL 

MOGOLLON JAIMES quien es demandado dentro de la presente acción.  

 

 

 

 

 

DERECHO  

 

Me permito fundamentar la presente, en base a los artículos 31 y ss del 

Código de procedimiento Laboral,  96 y ss, 211 y 212 del Código General del 

Proceso, las demás normas concordantes con el presente asunto. 

 

 

ANEXOS 

 

Me permito anexar a la presente, los documentos aducidos como pruebas, 

y el referido poder para actuar a mi nombre. 

 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Para la parte demandante y demandado las mismas que aparecen en la 

demanda. 

 

El suscrito en la Calle 9 No 7ª-108 Pasaje Mistral. Pamplona – Norte de 

Santander; Teléfono 3108671745; Email abg.joseluismoreno@gmail.com 

 

De la señorita Juez  

Atentamente  

 

 

 

JOSE LUIS MORENO MILLAN  

TP: 231.681 del C.S. de la J 

CC. 1094246583 de Pamplona 
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